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l. En la 11.5ª sesión de l!J. Co1nisiÓn_ sobre la Utilizaci~r1 con Fines Pac:Íficos de los 

Fondos }1ar:Lnos y Oceánicos fu.era <lr3 los Lfi;1ites de la Jurisdicción N-acional.s celebrac1a 

el 12 de Ii'k'l1'Zo de 1971.9 se decidió establecor tres subco:ruisiones plenarias. En dicha 

sesión,, el Presidente dEJ la Co1nisiÓn clio lectuTD al tex-to del acuordo sobre la orgnni

zaci¿n de los trab2jos en el que so decidf2 establecer tres\- su_bco1nisiones y se los 

o.signaban teraHs Jl funciones do acuerdo co:n ol raanc~sto Clo 18 Comisi~n_, defi11ido en la 

reso1uci611 2750 C (XXV) de la l~.sambleo Ger1sral, de 17 de d.icie1nbre de 1970. 

2. En virtud de dicl10 acuerdo,, se nsir;11aro11 H la SubcoL1isiÓ11 III los siguientes temae; 

y fnncio11es-: 

' , ( ªCo11sidera:r ln presorvncion del 1ned.io rn.arino j_ncluyendo~ e11tre o:tras cosas,, la 

·' d 1 ' · ·' ) 1 · ~ · .. · 'r· t p:revencion e El. con\,3mJ.nncio:n, y 2 invos 1;1.gncJ_on cien.ti :icn"' y pr0pnr·o.r p:royec -os 

do o.rt:Ícu.los ds t:cntac1o E.~l rospecto .. n 

3. Ln 2sigr1uci~n de te1nas y· f'lmcion.es o. la Subcon1isiÓn..s de confon;iidad cor1 el ncu_erdo 

sobre la o:rga11izaci6n de los trabajos, so l1izo en Ja inteligencia de q1.1e~ 

nse doj ará p2ra la dGterminaciÓn do la Comisi¿11 Ja consiclernciÓn y lt:1 ndju

dicaci¿n de todos los tenas pendientes...., i11cluye11do_, entre otros)/ 1) 1s definiciÓr1 

precisn dC la zon& de los .fondos in2rinos y oceÚnicos y de su subsuelo fuera de los 

l:Ín1it.es d.8 la jurisdicci~n x1acional.>i y 2) los usos pac:Í.ficos de aquollu zona. Queda 

cµtendido que la Subco1;1ision.es.~ en relaci¿n con lo,s asuntos que los sosn o.djudi1.udos,., 

podI·Ón considernr ls dofillicic~n preciso de la zonn do los fondos 111arinos y· oceÓnic:)S 
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y do su sub sur lo fuero de los 1Íi:1it0s do l.o jurisdicción n<Jcio11al. Quodo. e11ten

c1ido claroL1onte que lo cuestión t1c las recom.ondncio11es roforentes 2 lu definici~n 

precj_sa do la zona debe considerarse co17lo un te1::1a controvertido sobro el cuol ln 

C • ·' d·.b ' · 0Iü1s1oi1 o er10 pronunqiarse. La CoraisiÓn dccidir6 asir,1i,s1i10 lo cuestiÓ11 do la 

prioridad de dGt8r1ninudos toi.1as, i11cluycndo el rÓgiP.1011 internacionul, el i:1ec«2ni.sr:.io 

ll1terna.cion.sl y l2s consocuonciDs cconÓr1icz.i.s ele. la sxplotnciÓn do los recursos de 

los fondos rüor.Lnos y ocoÜnicos y de su su_bsuoln fuera do los limites 'de la juris

dicción nacionDl teniendo 011 cuenta lo resolución 2750 (XX.V) do la Ílsun1blen 

General y lss oxplict1cio11os pertinentes d.J.c1as (-;n nor1bro do sus coautores. n 

4. Por ser plenaria, lo .Subco1nisiÓn III ostuvo integrada por todos los Estados 

rj1ierj1bros de la Cor.1isi611., L.sistieron t.s11~1bién G lo.s sesiones roprosor1tantes do los 
, 

Estados lJ.ier:ibros de las l\Jacionos Un~~c~~-s que acoptsron la iJr1!ito.cion de participnr 

como observa~1ore,s on sus trabajos;> as:f. coIJo representantas do algunas organizncionos 

internacionales. 

5. En 1971~ la Subcor;1isi¿n III celobr~ catorce sesiones en Ginebra. Lns sesiones 

primera y segunda so colebr1:lron 'en Llar~o,, y las .sesiones tercera o 14ª en julio y 

t:l"gosto. 

6. En la prir1er11 sosfÓn~ colobrudn el 12 de lilnrzo,, la Subco111i~iÓn eligi¿ el 

Prosidento,., los dos Viceprosider1tos y· ol Rolator, cor110 sigue: 

PrBsidonte: Sr. H •. '.1frod V:1N DIGR ESSEN (BÓlgica) 

Vice12rosidentes: Sr. Mebrat.1 GEBRE KIDJ\N (EtiopÍa) 

Sr. :cugusto ESPINOS:~ VIcLDERRLMA (Colombia) 

Relator: Sr. Tnkeo IGUCHI (Japón) 

B. J1abor do la Subco1nisi~n en 1972 

7. La Subcomisión III continuó on 1972 la tarea que la Comisión le habie encomen-

dado on virtud del acuerdo sobre la organización de los trabajos de 12 de marzo 

do 1971. 

s. ' ,. . / ( 

En 1972, la ,Subcomision III C'.üebro dos period.os de sesiones. El pr:iiaero tuvo 

lugar en Nueva 

(15~ 'a 19ª). 

York,., del 28 do ff3brero al 31 dé i~1arzo~ y consistió en cinco sesiones 

El 

a118 de agosto do 

segundo periodo c12 se~io:ne,s so c0lc'3brÓ í;;n 

1972 e· incluyó 13 sesiones. (20ª n 32ª). 

Ginebra del 17 do julio 
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9.. ;p·or ser pl011a"'i<J,, la Subcor1isi~n III ;;stab8 cor1puestn de los Estados nioi:1bros 

do 1a CoL'lisiÓ11. Los cinco Estados quo 11abÍ2n pasndo a for:r.1or porto do 12 Cor1isiÓn on 

virtud de la resoluci¿n 2881 (XXVI) do lo Lsn::iblon Genernl, do 21 ele clicienbro ele 1971 

(Chino,, Fiji,, F:inlandi3,, Nicorngua y Zar,1bia)~ to:r1biÓ11 participaron en los trobajos do 

la Subcor:iisi~n desde el coJ.:L:_onzo del periodo de sesiones de l:larzo. 

10-. Parte del per:Íoc1o do sesionas de L1orzo so dedicó s1 estudio del· prograr.1n de tra

bajo basado en una propuesta del Cunodá, progr2r1a que,, con la$ revisior;i.os y r1oc1i.fi

caciones ir:i.troducidas en. el curso de las deliberaciones de la SubconisiÓn,, fuo final

nente aprobado cono docunonto í,/úC. l.38/SC. III/L.14, en la 19ª sosi¿n, celebrada 

el 29 de marzo de 1972. I:J progrcr.ia de trabajo, contonia los cinco epfgrafos princi

pales siguientes: 

1~.. l)rcservnciÓn del I1odio r.1arino (incluidos los fondos r1arinos) 

B. Eliraii.'1Dc_íÓ~ v .rrrovericiÓ~ de la contar1inaciÓn del ó.edio narino (incluidos 
los f6ndós ¡:id:rj,1'10~) 

C.. Investigación. ciontifica sobre el :@§dio nEir.ino (incluidos los fondos · 
narino~) -

D. Desarrollo y tra!l§[.1isiÓn. de tecnol9g{3 

E. Otros nsu1~tos, 

En el prograrn . ..:1 se pre.vG:Í.a la celebración d0 un debate general y la formulación de 

principio.'$ jur:Ídicos -:l do proyoc·~os do o.rt:Í.culoi:i de trotado. 1\sinismo se conter1plab[{ 

la coordinación.- con los esfue1~zos afines realizados on otros Órganos 11orcod o la cual 

la Subconisi_Óri ·III pod:ri.o contar con el npoyo debido de entidades .tales coi~o la 

Organizaci¿11 ele las Nociones Unidas para la Agricultura y lD lilinentaci¿n, la Conferencia 

de las Naciones Unidas sobre el f .. Io<lio Iiunur10)! la Organización Consultiva }1Iarftii:1a 

Intergubernar1entalp la Cor1i.siÓn Oceanogr·Ófica Intergubornar1entol y do otros organisr:1os 

especializados u Órganos o co11ferencins ili.tergubernnroientales que so ocupaban tm1bié11 

de cuestiones cor1prendidas e11 la esfera do la cor.1potcncin do la Subcor.1isiÓn y hacer a 

su vez contribuciones e, la lubor do esas entidndos ~ i~sit1is[10 quedó ontenc1ic1o que'. el 

progra1!1a de trabajo pod~rfa sor objeto do i:1odificociones y que ol orden e11 que nparecÍan 

los terJas no s·eñalaba ning1Ín orden do priorid8d quo hubi8ra do seguirse para su 

exar.1011 en la Subcor1isi~1i.& 

11~ Co1;10 parte integr2nte del proceso do coordín2ciÓn y- cor.1unicaci¿n3 ls SubcoinisiÓri 

aceptó u.ria sugeronciCl do .ilustr~J-io. on. el sentido do que ol Preside11t0 cotlunicose .los 

resultados ele los clobates cclobroClos en el porfoc1o ele sesiones do narzo ele 1972 n lD 
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Conferencia de las i\Taciones Unidos sobro e] }.-Iedio Hu11.1ano quo 5 .. ba a celebrnrso en 

EstocoJrt""Jo en junio du 1972~ 1!::1 cunsoc:J.c11c::_r.-~ o1 P1~csic1onto, S::' Van dor_ .Essen~ dirigió 

ul Proside~1tc do la Co1TLisiÓn~ S:c. H.S. L.m~rasinghe.JI una car.ta on lo quo se reseñaban 

las de~ibo:racion0s de 18 S·ubconisiÓn III:i reflojadus 011 las_ actas· resunidas.. El. 
, , b . , 

Presic1011to de lo Cor1i.sion transr1iti0 «-l su 1.re;;.; a ln Confcrencia.s co11 lE! apro ~,?ion c1G 

la Cor:1isiÓn., .dicha carta y las actas resuraidas del periodo do sesiones do .L1arzo, que. 

contoni.an valio:::-;os sugere11cias sobre principios par.3 su adopción por lu Confere11cia ~ 

12.G La Subcor.1isiÓn estudi~- tanto la preservnci~n del ro.odio r:1Hrino.s incluida la i:rro-
. , 1 , . ' . . ,,. . t 'f. 1 t . . , d ' vencion de _a co11ta_1Jinacion..., 00¡;10 la in,vos-c.J_gacion c1_en i J_co y a ·rnnsm1s1on e -cocno-

log'ia. Se co11r:l11yÓ ol deba-Ge ¡;;enoral sobre 1n conta11inaciÓn narina> y la Subcor.iisiÓD: 

decidió en su 23º' sosiÓn_, celebrada el 28 do julio de 1972,, crear un grupo de trabajo 

sobro la contarai11uciÓn de los r1aree. basándose on la raisE1a fÓ11 mula que ol grupo de trabajo . . 
sobro el ~ég~~1on d8 la Su~c~r'.~isi_?~. I,, cuyos r,1iGE1bros serían closíg11ados on Sll L1ay_orfa 

por los diversos g:rupos regionales~ en la il1toligencia de que cualquier.m.ier,ibro do la 

Subcomisi~n .In podda.participar. en.las .de!ibcrac.iones del. grupo. 

13. En el periodo de sesionas del varnno de 1972 el Grupo de Trabajo, que fue denomi-

11ado Grupo de Trabajo 211 :1 celebr¿ dos seSión·e·s y l:ligici Cür1ó Pr·e~i'idente al -

Sr. J ~L. Vallarta de 1>1éxico. El i:1andoto del Grupo e:-ca redoctai'-textos qué· lleva-Sen a 

la for:r0.ulnciÓn clG proyectos rl8 srt:Ículos de .tr~rtado sobre la proservsciÓn del r,1edio 

marino y la proyonciÓn de la co11tarainaci~n de los nares. E1 Grupo do Trabajo invit~, 
u los n1ie1:-ibro s do l·.~~ Subcor.1isiÓn D que pres ntas e11p o nu clise: ociÓn y paru uso del 

Grupo clG Trabojo.3 observaciones escritas., y on p3rticular proyectos 'de srtÍc.ulos de 

tratado~ sobre ln cuosti~n do la preservación del m<Ddio r1arino y la prevención de ·1·a 

contaminaciÓ11~ Tales observaciones dobei-fan presentarso lo antes posib1e,, preferible-
I' ," ( 

raunt.o antes ele que finalizase o1 v.igesir:.10 septir10 periodo de sesiones dt~ la Íisamblea 

Genorol y on toclo caso antes del 15 ele eI1ero clo 19'13.!l GD el. supuesto de que on su 

vigés:i.110 octavo pe:r:f.odo do sesi:ones la !isai:1bloa Gel1eral 1J.antv.11ieso en funciones a la 

Con1isi¿n. 

J/. El Gru.po do Truba,jo$ uoier1,o a la participu1Jir_~11 de toclqs los raierilbros de la 
SubcowisiÓn quodÓ integro.do e 0110 sigue~ Argalia., Br8sil_, B·ulgarin,, Canadá,, Costn d9 
1'1a:Cfi1,g Ecu-ador:i España,!! Es todos Unidos de J\J:11é:rico.9 . Filipinc.s:i India_, Indonosia.., Iran:i 
Japón,, lCenio_, L:Lberias :Ms.dsgasca:t>;. f11arruecos.9 fvlauricio, r1i~xico:i J>Tigcria,, Nuevo Zolafldin,, 
PorÚ:i Roi110 u·nido de Gran Bretañci o Irlando del l\Jo1"'tc,, RepÚblicu Soc.iolista So\1iética , , 
de Ucrania,, Rtimania,, So1nalia.9 Sudan.si -Su8cio,, Taila11dia_, Trinidad y Tabago,, Union ele 
RepÚb1icas Socialistns SoviÓticus ;l Vonozueloº HubÍD. dos VL1cantos on el Grupo , . 
asiatico .. 
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C, Labor de la Subcouisi¿n on 1973 

14. Ei1 1973.$ la Subcor,1isiÓ11. III se he. reunido er1 dos periodos do sesiones,, uno durante 

la prinavera en Nueva York.,~ y otro durante el vorano on Ginebrn. :Ha colebrado en 

total ...... sn.sicinros~ 

15. La Mesn sigui6 siendo la constitu_ida on ol periodo de sesio11es do pr.ir:1avoro 

de 1973 poro, durante el periodo do sesim1os do verano, el Sr. Espinosa Valderrana 

fue sustituido por el Sr, Zuleta Torres, de Colombia. 

16. Durante e1 por:Íoclo de sesionas de pri11avera.9 lf1 SubcoiaisiÓn continu¿; el debate 

general sobre la cuestiÓr1 de la investignciÓn ciont{fica. Se ce:-crÓ ese debate general 

hacia fines. dol periodo de sesiones y la Subco11isi~)n decidí¿ crear un G1'upo ele Trabajo 

bajo la presidencia del Sr. A. Olszowka, de Polonia, n fin de preparar proyectos de 

articulas do tratado sobre la investigación cient{fica y la transraisi·~n ele la tocno-
, 2/ 

logia- • Durante el por iodo de sesiones del verano la Sube or.1isiÓn ha celebrado m~ 

debate general sobre ol Últiloio tena de su programa, es decir, la transraisiÓn de 

' tecnologia. 

17. En 1973 la Subcomisión III oyó declaraciones de los observadores de la OCMI, 

el PNUMA, el OIE1l y la COI. 

18. En el anexo I figura u11a lista de docunentos presentados a la Subcor1isiÓn durante 

los años 1971 a 1973. 

19. En el anexo II figura una listo do 12s declaraciones hechas en lu Su.bcon1isiÓn 

durante los años 1971 a 1973. 

Debate general- sobrG la investigaci~n cient-ffica 

20. So sugirió que se definiera la investigación cíolltificn de los n1nr·0s cor.10 el 

estudio,., la investigación o los trnbnj os exper~,1e11talos sistemiÍticos onca1ninndos a 

adquirir conociBiontos sobre los procesos y los fonÓraenos naturales en el espucio 

oceánico. Se señnl~ que comprend:Ía 1ma Iitultitud de actividades o disciplinas 

· t'f · cien 1 icas conexas Jr nbnrcaba, entro otras cosas3 el estudio del espacio marino y sus 

2'1 El Grupo de Trabajo, nbierto o la psrticipaci¿n ele todos los niembro~ de , 
:tn subcor:iisi~11 qued~ integrado cono si~ue ~ i~rgelia,, _c\rgentina) Brasil,!) Can1errn1, Canac1a3 
Colo1;1bia, Egipto.s Estados U11idos de fu1erica, Filipi11ns.3 Finlandis 3 Francia~ I-:Iungrin, 
India, I11donesia, Italia, Jap~113 K8nia 3 Ivlarruecos, l1éxico;; Nigeria, Pakistán"°, Perú, 
Polonia,, Senegal,, Sierra Leona, TÚnez,, Reino Unido de Gran_ BrGtañ2 e Irlanda_ deJ. Norte_, 
RepÚ.blica Soci·alista Soviético de Ucra11ia_, RopÚblica Unic18 de T.snza11ia y 1Jni~n de 
Rep~blicas Socialistas Soviéticas. Hubo dos vuca11tes en al Gi--upo nsi~tíco. 
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CDfilbios.., de la Bate..,..i& y fiU circu1acJ:Ór1 Gi1 sJ_ espacio ma:;:ino.,. de la cantidad y la 

Pod.ia real~za:rse dosde la tierra,,, 1a otr;if;sfera o el espacio ultra-terrost1·e 

l 
. f . 

o en o propio et>pacl.o ú'Cí"32iDlCO& Sir3. Git1bL~:cgo,!l ,sG cxp;_~,;o :u opinión de que a 1a Subco-· 

Se señal~ qu.e la ir-!vestigaciÓ:n cier1tÍ.fic'J sign.ificc1bn toda ii1vestigaci~n fm1darJo:¡_::.·lJ,:-::l 

y apJicada as{ coIJ.o los t:r•abaj os ·ex-~)crirnentsles conexos no oncar,1inados 'directamerito 

a la explotaci~n in.dustriel "!/ neccsario8 pa::..~e J.as r.ctividades p2cificas de 1os E.3t2dos~ 

21~ So c.1Bc1arÓ qtLe 1a preocL1p0.ci()n central ds 1a cor,2unic1t\d i11ternacional erR el 

dcsa:i."'::.."ol1o ordenado y 1?. e::x.plotuciÓn. racional de los :recu.t."sos marinos,'} .:1si cor:10 }.:; 
f 

preservacion del Inedio inarino~ y que e1 logro de Gstos objetivos gonerales_., a escal.J. 

r1v11dia1.:i dependía de los p:::-ogi"esos de lé~ investigación cient:Ífica de 101:1 mares~ Se 

r;stítl~ imposible prever tJr23 luch.'J. eficaz co:t1tra la contan1in2ciÓn de los océanos y la 

t .f O• d l ( • 1 t• ".• ges J.on eI1caz e as pesqi1e:r1as,. naoJ.onalos o internacior1a __ os:i sin una inves igar;:,_r~·n 

c~_oJ:1t:f.fic['. intensi1ra y coo;_J'?;:.~r1t.i_•ru,. .Sn x·9s1:r:1en,1 so ccnsiderL) ql1e ln investig2ci~n 

c:L,~:nt:ffica 8I'a el r;:-1qu:Lsito )_Jrc1.-·ic D"-U:'6 la u.tiJiz,2cién J:·aciona1 o intensiva del esp:~c~.CJ 
f • 

occar~ico ~ 

22 ~ Se e:::presaron d1-das rc3pcct.(_J do ~·-_¿, ut:L1idad 2 r-;.s·Ge re.spoct6 de la distinciÓ11 
+ • - .l-." -•,.,A¡' _,,.,,, t{_.7• ' Ji'"' _,r~"-·r· +,_,liJ <" J f¡" t• • f i• d •J 811.ure llli!88Lrlg8u..!..Ol1 Q_,__,;:,¡1_ 1llJ.C_;.1 lU.u.•-Lu.!,1.._,2},",'--· O ·'pU.1:'8" Y _[\ .i..ll\.TQS lg8Cl011 ap_ lC8 .0 

O 1'i"rrrestlg·i--.º-'n a>1·n°d· 1~ - 1.-L,~ ·" D • 1 11 ,.., ,..d. Cl0 8l1+v1.tfJ._C·'· · -·', ---°'i..;J_o enc-,._i_,_, 11 2 ___ . t;Xp.~uuctClO:•J. co.orcia ___ ·,, ;::io a UJO que un __ ..._ 

podría ,considerar :~ __ :.·,1rest2.gaci~-r.. bÓs::.cE, y fl ·-:darr1eete.1 1o que i:: ra otro seria ur1a 

' s·en-alo' o·u~. i1nrostigacion e.ncan1inaél.a u 1.J. ex¡;:i.;_otucion c,c los J:'GCUJ.'2os rnari11os ~ Se ~ '" <:,:::1 

:J.'J 1nvestigaci6n ciei.1t:Ífic-2 G::ltr'<Jb.:-~n det2rJ.nirú3..d.os inGereses 11acionales relacionado--'l 

cc:-.1 cuestionGs de segu_'1.'icJ.ad ~: comsrc:la}_es Q So for111ulÓ u.na opini~n de que el concepto 

• • _, :.i ·'f,,. : :i ,,,.,...,+ ···"'.· ~ ·a"' J ··''"' · · · · · t <+·· ura +" ' opinJ.on Cte que se püG...Lctn -~-c-'-e::.1-vl~-.!.C J. .u .. => in~v~es1:,:1gacio11es c.ien ·1:..1cas p .s con __ :;_x: 1~·~·, 

no comerciales ní industriales~ 
f f • 

Algunos rnie:rnbros de ln Subcom.ision tarabien exprsos:r.Jn 

l . ' . t ' . t• ,.... :¡ • ::¡. 'o • ¡' c. 1..1c.,.J.f:l acerca cte s:i. es c.oa J 118 i:r. :-1..C2c,c::_ 00r2 C.::2-S t.ilnc10.,1 rnuy 
_, ( 1 . t• ·' ¡' ga.cion con fines pacificos y _ _r:, J.nves ,J.gacion de csracte:r 

frecuente entre la ii.'1.vest.5.-~ 

militar~ Se afir1n~ qu0 e~1 
,., . ( .... ·' 

.el 90/s de J.os ca El OS no poc11n es Gabls.c er-se L--,_na distinc ion significa ti vn .. 

<3. 8'2 dijo -qu0 la ir1vestigaciÓn ciontifica no 'debcria dificultar la nori:1a-l utili:ija-
• / , o / t 

~J.on del irrar en cu2nto E\ :liber-;::,¿;d ue nav-Ggacion y la p·8scµ_,, y que tampoco c1ebin :te11E:r 
• f 

~::.'sr:o:ccusioileS qu_e infri.ngie:."an el prir1ciplo de· le p:t"0servac1.on del medio· ~narino. 
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2 , f , ( ( ( 
L¡... Se a irmo que algunos paises reco11ocian la necesidad de for1:riular normas as1 cono 

condiciones y pautas generales que rigieron la investigación cientifica de los mares. 

Se señaló que esas nor1aas eran necesarias para conciliar las opiniones opuestas de 

quienes deseaban que la investigación científica n1arina estuviera exenta de. medidas 

restrictivas y las do quienes deseaban que el medio marino estuviera protegido contra 

posibles abusos del ejercicio de la libertad de investigaci¿n científica. 

25. Se señaló a la atención de la Subcor11isiÓn la cuest1Ón fundarnental en in.atería de 

redacción. ·de si tales normas deberian formularse co1n.o elementos de un tratado por 

separado sobre la investigaci~n cient:Ífica n1arina o de si deber:Ían incluirse articulas 

a este respecto como parte de un tratado o tratados más generales que se concertaran 

como resultado de la tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del 

Jviar~ Se sugirió que quizá resultara más fácil empezar co.n u.na serie de artículos que 

pudieran incluirse en un tratado o tratados de carácter general. 

26. SegÚn estas opiniones, no era conpatible con las realidades internacionales actua

les el que prosiguiera la investiga ciÓn científica sin proteger plenamente los legí

timos derechos e intereses en los océanos tanto de la humanidad en su totalidad 

como de los distintos Estados. La protección de estos legítimos derechos e intereses 

mediante la formulación de normas y reglamentos internaciona'les adecuac!os era la 

tarea que correspondla a la Subcomisión y el Grupo de Trabajo sobre la investigación 

cientifica y la transmisión de tecnología~ 

27 l . ' ' • A juicio de al¡;unas delegaciones, a c:presion 11 libertad de investigacion 

científica" no había que interpretarla como una de las libertades de la alta mar, y 

seria preferible sustituirla por el término 11promociÓn y desarrollo de la investiga

ci~n cient:Ífica 11 .. Se señal6 qu~e conforme a este criterio era insostenible considerar 

esa libertad cN10 "principio reconocido del derecho internacional" o como "una de las 

libertades de los mares y océanos generalmente aceptadas por el derecho internacional". 

Por otra parte, se señal6 que era imposible limitar .el derecho a realizar i.."lvestiga

ciones cientfficas y que en la convención deberla reflejar se el concepto de la liber.tad 

de realizar tales investigaciones, 

28. Otra opinión expuesta fue la de que, si \Jien debía protegerse la libertad de 

investigaci6n ·.cient:Í.fica~ ésta d-eberia estar asimismo so1netida a las restricciones 

adecuadas en los casos en que apareciera que no .se tenían en 011(.ntn. :Los intereses de otros 

Estados o se prescind:i'a de las disposiciones básicas establecidas para proteger el 

n1edio In.ar ino. 
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29. También se e:xpuso la opinión de que ·erri indispensable tener en cuenta en las 

nuevas nor111as las dif'er_encias entre los diversos derechos e intereses que requeri.a11 

diferentes reg:ilnenes en las regiones o zonas dentro de la 
, 

fuera de ella, En las zonas dentro de lEl jurisdiccion de 

jurisdicción nacional o 
( 

otro Estado habria que ob-

tener el consentilniento de 0ste Último; en las que estuviera11 fuera de los l:in1ites de 

la jurisdicción naCional~ la investigación doberÍa atenerse a los reglanentos promul

gados dentro del régimen internacional que hubiera de establecerse. Sin embargo, 

b _, " d , , d , taru ion se lil ico que e.o avia no se hnb:Ía aprobado i1i definido la expresi~n 11 zon.as de 

jurisdicci~n nacional11 .. 

30. Según otra opinión, los principios del respeto de la soberanÍa y la igualdad de 

todos los Estados, grandes y pequeños, formaban la base de una solución razonable de 

la cuesti~n de la investigaci~n cientifica illt.ernacional en los 111ares, y se sostenia 

admnás que en Gl mar territorial do un EstRdo ribereño y en las zonas bajo su juris

dicción, la investigación cientifica extranjera de los mares no estaba sujeta sólo 

a la aprobación del Estado ribereño, sino también a un control adecuado. 

31. Conforme a uno de los puntos de vista expuestos_, el Estado ribereño tenia derecho 

a regular y controlar la investigación cient{fica de los mares en las zonas bajo su 

jurisdiCciÓn y o. u.segu.rnr la protección de sus intereses vitales a este respecto_, 
{ 

asi como el deber de promover dichas investigaciones y de actuar coi.no custodio del inte-

rés de la con11midud internacional en el desarrollo. de los conocirüientos cient:Íficos sobre 

el medio marino en su totalidad, En cuanto a las zonas fuera de los limites de la ju-
,. .. ,. 

risdiccion nacional,s al expresarse esta 111isrüa op1.nion so puso de reli0ve que la liber-

tad de la investigación científica de los•: mares merecia alguna forma o grado de 

reconocimiento y de protecci~n pero s~lo en la raedido en que los resui·Gados, los da-tos 

o la J.11forr11aci~n as:f obtenidos se pusieTan auténtica1nente a disposición de todos los 

Estados y contribuyeran al increra811to ele los conoc:L~ie.ntos científicos en beneficio 

de- toda la comunidad internacional. 

32, Se dijo que todos los Estados tendrian el derecho de emprender tanto "investiga-: 

ciones cien"t:Íficci.s generales d.e los n1ares 11 como 11 investigaciones cient:Íficas de los 

rnares en.caminadas e la explotación de recu.rsos 11 en la alta r.1ar:i pero qu_e las investiga

c;iones c"iont:Íficas genersJ.os de los ruares dentro. de los lbni tes internacionalmente 

establecidos del r:i8r territorial sólo deberia realizarsr:i con. E'Jl conserttil11iento del 

Estado ribereño correspondiente. Una opini~n expuesta fue 1a de que los principios 

establecidos en el piírre.fo 8 ds1 articulo 5 de la ConvenciÓYl de 1958 sobre la 

Platafornm Continental deberían 11antencrs0 en cualquier futura convención sobre la 
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investigación general no comercial de las caracteristicas de la plataforma continental 

o de la zona económica. Tan1bi~n se sue;iriÓ qti_e doberia pedirse al Estado ribereño que, 

en interés general,, redujera al 111.inimo los trámites bui.,oCráticos on las cuestiünes 
¡ 

relativas a las solicitudes formuladas por Estados extranjeros que desearan emprender 

investigaciones en las zonas jurisdiccionales del Estado ribereño. · Por consiguiente, 

deberian establecerse plazos para la presentación do solicitudes de emprender investi-
• < 

gaciones, asi como para las respuestas de los Estados ribereños. 

33. Se expresó el parecer de que la Subcomisión podria considerar la posibilidad de 

adoptar otro enfoque jurldico .amplio para poeler resolver cualquier posible conflicto 

entre la soberanía sin trabas del Estado ribereño dentro de su jurisdicción nacional 

y la libertad también sin trabas fuera de los l:Ímites ele la 

Se propugnó que la investigaci~i1 cientifica en el océano se 

, 
juriseliccion nacional. 

considerara de interés 

pÚblico para la comnnidad internacional. Se se.ñalÓ que do esG modo gozarfa a·e protec

ción especial· en todo el espacio oceánico., sujeta Únican1ente a las salvaguardiás esen

ciales para proteger intereses verdaderamente vitales de los Estados ribereños y a una 

reglamentación internacional no discriminatoria para rninir11izar la posibilidad de abusos 

y asegurar beneficios equitativos a todos los mior.lbros de la comunidad internacional. 

' Este enfoque requeria el establecimiento de aLiplias insti tu~iones internacionales para 

reglan.entar la ·investigaci~n cientifica de manara no discriminatoria y ayudar a los 

paises menos adelantados en el aspecto científico. SegÚn esa opinión~ se indicarfa 

en un registro intt .nacional quién tenia de ·echo a realizar i .7estigaciones cientificas, 

incluso en zonas bajo alguna forma ele juriseliccj_Ón nacional. Los Estados, las insti

tuciones o las personas que figuraran en el registro asumirian la responsabilidad 

jurfdica por los perjuicios al medio o a los derechos e intereses leg:Í:timos de los 

Estados. 

34. En cuanto al régimen que eleberfa prevalecer en la zona bajo la soberanía y juris

dicción del Estado ribereño,. se expusieron opiniones en el sentido de que la investi

gación cient{fica podr{a realizarse por el Estado ribereño mismo o con su consentimiento. 

Este requisito se aplicaria a zonas como las correspondientes a aguas interiores, mares 

territoriales, plataforma continental y su subsuelo y zonas de jurisdicción económica 

especifica, .tales couo zonas de pesquerfas o el mar patrimonial, adyacentes al mar 

territorial. SegÚn estos puntos de vista~ todo pa{s extranjero que deseara llévar 

a cabo investigaciones cient{ficas .. de los mares dentro de dichas zonas deberla obtener 
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previarnentu el consentir.liento dol .Estado ribereño y observar estrictamente sus leyes 

y regla1~entaciones pertinentes. El consenti1rriento previo del Estado ribereño se esti

rna'la de importancia vital teniendo en cuenta la dificultad de establecer una distinción 

precisa entre la investig.aciÓ11 cie11t:fficn propiaI!lente dicha y· la exploraci~n econ~mica 

e incluso lo j_nformacir~n secreta r!1ilita:r. 

35. Se expresó la opini611 de quo el Estado ribereño dober{a estar facultado tam.b-i~n 

para tornar parte en pie de igualdad en. la investigación cientifica llevada a cabo por 
( , 

otros -paises dentro de Sl1 j11l'isdiccion. Los estados ribereños e:n desarrollo, con capa-

cidad li111itada o nula para adqu_irir conocimientos a través de la investigaci6r1 cienti-

fica de los inares.., tenfan dcrecl10 Ei une 

zo11.;::_,s bajo su soberan{a y jurisdicción .• 

participo.ciÓn igual on los co~ocimiontos sobre 

' Po:r lo tanto, deberian tenor derecho a reci-

bir y utilizar datos y nuestras y se les deberia conunicar los resultados obtenidos con 

un n1:Ínimo de demora.. So sostuve que la publicación de estos :resultados no' deberia 

perjudicar e11 1nor10 alguno los :intereses de los Estados ribereños y dober.ia estar sujeta 

al consentiLliento previo dol Estado rihflrcño correspondiente. 

36. Otra 
. , d paoion e 

opinión exp11esta fue ln de quo deber.ia facilitarse y alentarse la partici

los Estados ribereños tar1bién en las zonas fuer-a d.e s11 jurisdiccidn nacional,, 

pero adyacentes a ella.s debido a le.s interrelaciones eritre ambas 1.zonas. En_. estos casosp 

por lo r1enos deberla inforraarse con antelación a 1os Estados ribereños n1ás ·cércanos 

sobre los planes do investigación. 

37. Se señaló que. en 1<::1. l;Jráctica algu11os Estados Tibcreños pormitian ql10 se realizaran 

investigaciones cient{ficas 01i. los ri1ares de.ntro de su ju:cisdicción· cuando otros Estados 

solicitaban ol consentir.üento previo do dicho Estado rihBreño. Se dijo tai;ibiÓn que 

esta práctica habia dado buo11os resultados en el pasado y que por ta11to podria prose

guirse en el .futuro. 

38. Se sugirió que deberia resultar posible establecer un sistei;1a viable de salva

guardias qu.e rigiera los proyectos de invostigoci~n cient:Ífica Cn. zonas dentro ele una 

jurisdicc_i¿ri .nacionDl:¡ do i;1ancrn co1:1patible con ol princ·ipio básico de la· plena coope

r.riciÓ1i. intGrnacional 1r con J.a neco~'idad de tener en cue:nta ·cio~ctos inter-e.sGs 11aciona.les,, 
" 

39., So n1811ifestaron opiniones en el sentido. do qt10 la diversidad de zonas Y jurisdic

ciones, 10s corlf'lictos entre las reivindicaciones relacionadas con Jas· It1is111~s y los 

distintOs pr·ác.ticas sdJJinistrativos de los Estados riberefios 011 cuanto a- las investiga

ciones renliz3das Gn zonas dentro do su. jurisclicciÓn provocaban i11certidu1.ibrc, auraer1taban 



A/AC .138/SC. III/L, 51 
página 11 

los costos y tenian corüo efecto perjudicar 0 inhibir la planificación y realizaciÓ11 

de la investigaci6n cientÍfica de los ;;1ares, 
... . ... . ... 

Para crear rm reg1men que per1nitiera la maxi1na acumulacion de conocimientos en 

beneficio de la huiaanidad~ protegiendo al i;1isE10 tienpo los intereses económicos legi

tiraos de cada Estado e11 las zonas costeras jurisdiccionales fuera los lirnites del i11ar 

territorial, se expuso el p1mto de vista de que los derechos de los Estados ribereños 

podrian quedar protegidos por medio de una serie de obligncionesp en Jugar de seguir 

el régimen de consentimiento de la Convenci6n sobre la Plataforma Continental. Las 

obligaciones incluirian los siguientes requisitos: 

i) notificar con antelación Ell Estado l"'ibereño;; 

ii) hacer participai· de manera significativa al Estado ribereño en la investi

gación directamente o a trav~s de t1na organización :i11ternacional de su propia 

elección; 

iii) 

iv) 

corapartir los datos y n1u_estrns con el Estado ribereño;; 
, • • J' 

prestar asistencia dirocta1nente o a traves de una organizacion internacional 

al Estado ribereño pa1·a interpretar los datos y muestras; 

v) cortificaciÓn del Estado de1 pabellón de que las investlgaciones son efec-

vi) 

tuadas por mrn jnstituci6n ele 

publicar los resultados de la 

tífica fácilmente asequiblej y 

. , 
investiga e ion 

investigación 

ciontifica calificada; 
e 

en un8 pv.blicaciÓn cien-

vii) curaplir todas las nor1nas i11ternacionales aplicables relativas al inedia. 

En el mar terri toria1,1l los Estados ribereños deberían tener de:recl10 a 

aprobar o rechaznr la manera en qu_e se realizara la investigación 

cie11t:Ífica. 

41. Respecto a los fondos marinos fuera de los l:Ímites de la jurisdicción nacional, 

se declar~ que la investigación cientifica deberia llevarse a cabo exclusivamente 

con fines pacificos, en cUJ~plD~iento de lo dispuesto en la resoluci¿n 2749 (XXV) de 

la Asamblea General, ele fecha 17 de diciembre ele 1970. Por consiguiente, deberia 

estar sometida a reglamentaciones internacionales a fLn de beneficiar a la humanidad 

en su totalidad. Deber:Ían elaborarse conjuntamente programas co11certados de inves

tigac:iÓn, cien~{fica internacional de los mares a condici~n de que se g~rantizara la 

igualdad de todos los Estados~ gra11des y pequeños. 
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.~.2. .i.l6.s concret,'.'J1DenT,e, en p_:t1,;:1. orlinión e:;:..1J1Jest3 -SE:? soct1tvo qv.e la J.nvest.igación cientí, 

fice_ 1lev adB. 2 ca.bo en_ la. ::;o:n.n c~&bo:1. Íc. Gsta:· · s1:j eta D. -,~ e[~lcYient9_c-ión l-'o::· el li1ecélr1isjno 

1\3. 0-'c:,_-.,::i_ opini6n fl.'!.8 lr, c~o qFe (.2be:.::·í2_ :._·er:::ttlto.:c- posible, sin dot~!:in1ento c~.e los p:::ogi"E'.l1k)_S 

c~.o coope:,_··2ción, -..-·econoce:._' la l.ibe~ctac1 de JJ}S Esto.c.1os :~J~_: __ -a_ llevo_:._ c. c_:-..:Jc inv0sti,s·aciones 

científicas en :··,onas ;:;itr1¿1_(L::-t_s f1J_e:,:-éc de lo~:) lJ.J.--t_J-Ge;_:; el.e .l<J. jp·:. isdicciÓJ1 n2.cion0_l.ll a. concJ_i-. 

c~'..ón de q1v3 CD.lnfil]J?:::·,':'J1 e ie: .. ··to 8 :1.~equ.isi to~-;, tales co-i_10 notific,:1c iór~ l-·-:,_0 ovic. a le. s1_uto:ci- .. 

p:i.t:.'ir.1onio co·,-1.Ún el.e Jn 

ftlese .sl.1_ nivel ele d.es2···~--·o:i.10. 

o:::c Dif-usión clei)e:.:5.n inst.it1··cionalic~;2:..:·;;:.c, ia:;:.iCTi6111~io.se, J;)O):· ejE.F1t~1lo 5 q11.e los datos 

fu.e:,_·an co:i-·1unic'~-c~os r. lm:~'- o .. 'go.nÍ':o;o cic.~n in te:,_ 118.c~ .. onc::•_J ;.1_11::~o¡;:LadC1. Lns <'.'.ct.J.vidnc'.es de in·--

vestJ.cr~:_ción_ cient:L~.'icns r.le 1os 1,1a.,:·es debc:·:f2n coo:1.~din.:::i_:_ se, evitándose d11.plicc:.ciones 

e:Lica:.:~ .. 

/:.5• S(-; seña1Ó a.:::;i;·_iis·ú10 q110 ol ~.--ér_:ir·1-en e:xistonte de li~)G .. ta.el c:_e invo;::itigv..ción en la sonfl 

sJ .. t:tJ<:'i.c1.r fu_e:,:G_ c~e 1os l:! :tites é'.e la jurisdicción nacion::_l :-1a~::-iÍ<). po~.:'i'JitiL1o obtener ~:esul·-· 

n.ec0sid.:::__c~ cl_e cont:,:--01 o l'ec;l:::::.11e11·L.o ción- c1n J..a ~ln_voBtigr,_c5.Ó~~ cientÍ:i:'icr:i. on esa ':.;on2, 2-

--·ese:_ V~'. 1)J1J..c::.1';1.en·te·· C~o la necesici.o.d ele p:-.;·otección (l_eJ.. : . .1ec1io .1-,1F1_::-.ino, jlec1_5_;•.11te, i;o.r eje!11:01lo, 

J:,~_ ~~0 1:~J.c.T-1ent.1:,_ci6r._ de J.J1_s pe:.-:r:·o:··,:i_ciones con f'ines de: ir~vo.stignc:Lón~ 

/6,, Se e~(p11so le opi11iÓü de qv_e 12 invos-tir_~;__1c:Lór·. cior.-~tíficc. d.0 los :1:.\8 .• c.:·es no c_i_eheJ.ÍEt 

const.J .. ·c11J.:~' une bv.·30 juj_'Íd5.e:a fk':._'2. J:'ecl<:L Li'X, r.l.o:.:'ec>.orj l1G e~:.plot2c:Lón o cu_c_l0,sqt1_ie:,_~a ot :os 
' l . . 1 • • ,. •, • 1 

c~e:.:0c:Jos en lan ::-:onG..s s:i.-Gl1.o.C:'.c_•.3 f:_1_e·::'1·~·- cic1 ]_os li;-i.i·tes r_,(:; _2.. JU.:c-J.saiccion n.::i.cionn ._. 

·:_;stc•éi.rJs, espec:1.2.J:1_cnte í'l_o l.o:-; po.l.se:::; (3JJ c:~ef_;,:--.:':~·c.LJ .. Os ;~~'' es20 invo;::_:t,5 .. ~;acion.os~ La ii-i.ves·-· 

tir-:<1.ciÓJ_l cient:ífica e·.·-.- ~1_0 clc'.Ve c;_el o.p:'o\,'C:c_'1_rc:;1icJ.~:-L·o (·:e~ las J.:·J_c;,1Je~~;;.:n c:.o lo,s océ:::•nos 
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.ha~:-iía. descu_bie:.:·to los :L'eCP:·:sos situados :Cl.i_e:,.:·o. c~e los 1:í_:.-;1ites c.~e 1o. ju:;. ísdicción nacional, 

:'·- ont:'._'ü lo.s p:.."incipnles objetivos de la in_vosti;~;ac:~Ón cien-tífica c~ebei'ÍC fi~1J:.:a~:· la 

obtención de dntos fU11dr.11ent2J_es para la p::.'evcnc:i.Ón c~e la contai 11inación '.·t2_:;_·211a.. Une. 

i11vesti[;o.ción científic2- cfic~_en.te indico..:·-:-í~-~. 12 :1a_.neTo. de p:.:·otege:._· ele 12' contrnnin2ció:n 

el :;:1.ec~2..o ¡_,1e.::""'ino, l2s í·,1odific<:.ciones que este.IJ8. e.x.pei-iT1entando eI ·,_·1edio :·· los 11..1.88.Tes 

donde podían encont.:-.~e.:-:·se '.i.'ecu:,:··.c;;os rr1ine::,2lus ~ - vivos ó.e los océt\nos. 

:,:eclnci:;·· o li1nit8.:;: lo. contaL1Ín8_ción i:1a:.0 Í11c., los T~st[:clo::;: ·J_be::_~efios c~o~Je:·:Ían i:1oc1e:c :;:egla··

r.ient.2:•- J.as ~-onas situ.o.d&s 6-ent ~'o de Sll ju:..:·5_s(1icci6n, sin qu.e pa,:,.'a ello f11.e:c~a olJstácuJ.o 

s12 inex:pe~.~iencia tecnol6gica. Po~.' otra paJ_·te, se. ox.p:,_··osr:.::.··on du_das :,_ºe,specto al e1np1eo 

de lo. .ex.p:c..,esi6n n,_;onas dent:.0 0 c1o sv_ ju:.:':Lsc;_icciÓn'1, qlie todavÍ;:. no se ~1t.~1í2 c~ote:i."'1nin2.cl_o. 

/:.G. Se sefialó a la atención las li!.11i--'c,é1_cione,s De le capacidac~ c~e Jo,s países en des,:i.·· 

~:rollo pa:c2. pe.~:·tioi:r1n:,_' en el clese:~·~.:ollo ~-· on los f~~·v.tos de}_ p2t::.'OJ .. 1onio cor1D11 de la 

lluiao..nidad o pa:•.\J_ asui:1i~-· plenrr:•-ient.e su_s _:-esponsc;1ilic!.~c1es inte~.nacíonales i~elntivas a lB. 

conse:~'vo.ción del l";1edio ¡ l.EI_~:· ino. 

/~S'. :Sn cu.c,nto o. le:. :·.1.él.ne:;:·n -de inc:; ei11ento.:_· lo.. CE'.pacic.~_;_-._{~_ de investiGCt.C:i.Ón cj_en.tífica de 

Jos pv.íses en de.::i.:i.r~:ollo, se 0::::1>11so la. íci.ep de qu.e pci.:.'a qu.e le. coolJe:;_"'2ción inte~_-·nacional 

tv.vie::."'2 aut~ntico signific2,do, e:-.:'a p:-·eciso qu_e Jos esfu.eJ.'ZOS nacionc.les o :c'cgionales 
e 

fv_eL'an co;:.1ple111ent2..dos po~~, lo. asistencia de po.:í.ses tecnológicar·1ente adelantados ::' de las 

o:.·c;.o.ni'.:jacione s inte: .. 'nac ion el os o.decuEdas. Ser,ú.n es8. 01;inión, la_ asir;tencio. a los países 

en dec2.~ . .':,:ollo a petíciÓ:i.1 p::o1:d.2. c1ebe~:'Íe_ · 'Ofe·.·i:::·se a cuestiones te.J.o,s co:._:10 :L'eClli"'SOS fi

nJ.ncie~.'os, fo:cI12.c5.ón de pe;:·son8_l, estableci~-·'.iento el.e co~1.-t~~'os ele invcct,ic;nciÓE :;-- difv_ ... 

sión de datos científicos. Se señaló_ qt1G 6ich.:i. 0.sistencio. a los pnÍ.3cs en c1_eso.:,."':;_•ollo 

poc.1:i. Í;:;, o:·~·'gani7.a:cse sol)~.' e le, i)e.se de acu_e~:dos !Jilate:~'c.lo,c.1. 

50. :i_sn apo:ro de le. neces2.é~nc1. c~e c1i:fv.sión de los c~0_tos de J_a ~-nvest,j.e:;o.ci611 científica, 

se e.dtljo que la. investigación científicJ. de los ;·o.c:-.·e,s e:-..·'a o ci.ebe::."J.2 se:i. en lo esencial 

unl?, ri.ctivic.1ad el.e coope~:--c_ción into:.;onaciona1, ctr'os :1:esr¡_ltndos c1e~·)e::í211 fo:.··~~IB.:._-. parte (~_el 

l;Jc.t:c:L·11onio coiüÚ.n cle l.=-. l1t1J·,:.nnic~a_c1 ~- estc::J.J:-- r)o:·: ello 2 12 c~.isposiciór~ de todos los pc~.ses 

en. concl.iciones de igu.nldD_d. 

de pat:o.~i:ülüi1ÍO oo:i .. rón de lE~ l1u'.:1 .. :o-.nidac1 no e:-:>n co111pa~_-·tido po~,." todos, o.11nqr.e el conociiniento 

científi~o pe:.:·tenecín n lo. 11ur1anido.dº 

nci_ciones c0Yr10 con.secu.encia de los p::: ... og:~:'esos tecnolór:;ico3, todos los ~=:stc1_c1os tenínn la 
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:-i:esponsabilide.d ele OJ'f;ani :.',3:.:' e in.sti tv.cionelj ·;o.:."' 1ri coope:c·aci6:r. inte1:>E2cionn1 en -co'~'-ªn 

12.s esfe~~··e.s, incluic\1_ 1o ínvestic~rcción cientíLice_ c}ifv_sión de 

1nf o:-:'1no.ción. 

:ll. Se sUgi::·i6, po:.· consigv.iente, la posib:Lliél.ad 6e quo 12 Cor,1is:_ón etc J_os Fondos 

l.:a:·~--,inos solicita. "Q c~e J_.9_ -;~GOJl!JleEJ. Gene}.'8_1 qll8 p:'.die:-:·:.:i e~_ los o~_.,go.nis:-.:~os 8Sl)8Ciulisados 

for1ente. ·:21"1 1a fo:._'::.1s.ción en t.0cnolocí2 F1 .. -:.~- inD C~f; pe:.-sona:L c:.e los p2íses 

un o:.'gar:r.isi.110 lJe.j o 

la Sl1-pe~:visión ele lL au.to:.'ic12c} c:10 fondo::-J i"'!12~·-inos q1J.e )OC:_:.:'Í:::~ ~-'.'01n1:L;: Jos :;·_1_e{~ios f'ina~J---· 

ci8:::-'os o instalaciones noces;:i:_ ios (po·· ejcl°'Tj)10, b-LJ_q1_1 eu (}e :Lr:rvestie;c:.ción.,. cqv.ir)o '. pe:t_-· 

los países 

técnicn:i;1ente D.delc.nto.dos ClebcJ.·ían p:-0,st:..,_:: r,uistencio. e los p2.Ís8::J en el.ese:·.' .'Üllo ~Jo.~-ª 

qv_e éstos pv_c1ie:i:''ffi1 conta:,.- con pe::.'son2.l técn_ico cn:12::; c~e lJr::...:·ticíp.:::, en expediciones 

c~io;:i -Cales co;<_10 lo. o . .-cnni~~f1.ción de p~::·ogr&1c.s especi;~~les de fo :···1nción ~Ja~'a especialistas 

·;,- el establecjJ·.1iento de cont~.'OG de investic;2•.ción en los ,-~,a.Íse.:-t inte:::esnC:.Üs. Con este 

enfoqv_e, la i11vostic~ación_ científica,; el dos2.~~1·ollo le t::.'n.nsJ.nisión de tecnología se 

invBst_ig2.ción científic,;:•_ po~'.' los países en desé.1~._.:;_,ollo ·_'ocepto:ces 

ci.2c1 e:xistente Gnt~-~·e .los países científicar1entc adela.".lt,aC:'.os los 
, 

pe.isas en 

53~ .Se ~=1.¡ia.dió q11e ln. coope:-.'o.cJ.ón inteI-nci.cio110.l tenía qu.e iJ.:.3.sa~_~se on lo.s ,y ·:'.í_nc:lpios c"1_é, 

, 
.cn::.p: .. eso 
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55. Se indicó que, en rel.-:~.ción con el te,-112 del'.". t.r,_:.ns1Jisión de tec11ologí,~1, habÍ<:c que 

eX2.:-"·1i110.r tres c_nestiones i,.,-.1port.s.ntes. En prir!1er lug2.r, er,.:;. preciso ·~er1prender W1 

estudio para este..blecer un~t serie de nori-•lC.1-S i.nternr.1cionales por l<:<.s q1Je se pudieran 

regir l._\. asistencia ténic;:~ ;;,. _l-a trans:1·1i.sión de tecnología. En segundo ·lugar, los 

Est~:.dos y otro.s entidndes e11cc.rgc.das de lo. in1restig¿J.ción científice debería.n apo,3rar 

progr2.ü1as po..rdlelos de ['.Sisten.cia técnicc., incluicLD. l¿:. tro.nS"·:ii.sión de tec'n.ologí[::~, con 

destino a los -países de l,:" :::;or1a o de l::.c. región en que se llev,:r.r2.n e. CD.bo los progrruna.s 

de investigo.ción. Por últJ.::·to, todos los progrc_ .. ii.as de investig:..-i.ciÓ11 científica., asis

te11cia técnic<:<- ~)· tr2msia.isión de tecnología. deberíen.' .coordinr~rse ~,. ejecutti.rse be.jo ln 

direcci6n de un .:_1,J.plio Órgé·no técnico j. científico que dependier~~. de ln Autoridad 

Internacional. 

56. Se entl tió le. opinión de que s6lo unos cu21rtos entre los p•~:.:í ses _,.1{s desc.rroll~:i.dos 

se be11eficil1.b2n de lE o.plic<..'.ción de i~~- tecnologío. D. l;:i explor;i,c:ión :/ e:xplotnción de 

los fondos r12.rinos } .. que ello no contribuí'--. o. J1ejor.:.,1.r 12 situc:~ción de los países en 

cles~;.rrollo. Se _decl;:.ró, sin ei~bargo, que ere. pre.ci so. prever el est,1bleci:u1iento de 

ce11tros i11terne.cion.::.les po.r2- fo.cilitri.r i11forrn.ació.n sobre 1,01~ 1nerc2.dos tecnol6gicos y 

que dicl1os centros podrÍ<..'J1 constribuir E', reducir el costo tot¿cl ele l~,, trr1.nsr!1iSión de 

tecnol?gÍo. q11e ~ se~ún se r• .. fir:i:F.Ó, :represe11t0.IJé:l" uno de 1os obst~:-~cuJ.os principales para 

los prograú1as de desE .. rro2..lo. Ers. ir:1porto11te que 1::... trc:...11sn.d.si6n de tecnologís.. se llevarél 

o. c.::i.bo de un ruoclo r11;J.s .eficc~::-J 3r se 2,provoch.1re. _..i.ejor si se queri't:•. crear orgcu1is1nos 

en los países en desarrollo pare. aneJ.izr:~.r los di versos o.spectos del proceso de tr.:::....ris~ 

1~1-isión de. tec11ologíc... T~.,bién se expresó le. opiniór1 de que lD. coi_~unidD.d i.ntern<::t.cional 

tenío. la. obligación de veL'r por que los beneficios derivados de l<'. explotD.ción de los 

recursos m2rinos contribu~,rer::~n eficaz.;·.1ente e. dis~,1inuir lo.s diferenci~i,s que sep2"rabnn 

c. unos Estados de otros. 

57 e Se dijo que. debítn v..plicdrse nor.r.10..s justas =··· equit<.;.tiva.s ..... UJ1 <"'..':lplio progr ... :.n1a de 

trans:.nisión de tecnologío., co:n10 ya lo h;;;.bí2. <:.ccord;;'.do l;:'c. .A.so..n1ble'"'· Gener<.."'.l de la.s Nfl:.ciones 

Unid:i.s en 1970, cuondo 2.probó la Estr~1..tegi3. del Segttndo Decenio pL1.r<.1 el Desarrollo. Por 

otrté p:irte, se sugirió que se presentro'.rc'. ce le. pr6xLLc Cor¡ferencir' sobre el Derecho del 

Tü:.r un estudio q11e le per.1r1i ti ero. ost2blecer los princip~~les objetivos de le._· trensmisión 

de tecnologÍr.\ ~ 
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5ü. Se indicó to.G1bién que le_,_ experiencia hB.bÍa de;1ostrr:i.do que l;:~ trans1i1isión de 

tec11ología sobre un_,), b<.::tse co_,:.tercir~l no se e.j ustz.bL> ¡_-::_i c:i. los principios sobre los 

se bas<JJ2. l" u. investigación ci entífi c,:i. de los Jllé.1.res ni O, los princípios generales 

que 

de 

l<..1. político. intern:.:.'..cion;;Ü de desarrollo. Por t'-'~to; he.bíe. que procurEr establecer 

nuevo.s relaciones entre los Estados respecto del t1erc,1.do de tecnologíc., en general~ .,.-

del ¡:.12.r y- sus recursos; eD pnrticul2cr; eso sólo se podría logrzi.r cre.:.'J1do w1 nuevo 

régi:;_'llen jurídico ~T un _,_;1ec;_:tni sr,10 que proporcion~-;,rc. oportur1ida.des ele logrc;'.r este objetivo. 

Se expresó a.si,°Jlisi.ío 1,1• opinión de q11e n.uchos Estados apo3n_;_lJr11 1;:1. propt1estc.i.. de 

presto.r nsistenci,-::. o. los p;).Íses en des2.rrollo p<-.~,r;~. ,·.dquirir e1 conoci:.niento de la 

tecnología referente Z.L los océanos:; pero se advirtió que 12 investig8.ción oceanográfica 

J11ode:r'nc::1 ern sU1d,<::'i.le11te costoi:~c. :l corrrplicc•.dc. j' frecuente111ente exigÍt. fondos y recursos 

que no estnb2n nl alci:.•nce de Estados m.edio..n.2:.l•1e11te des,_:;.rrollD.dos, por lo que era conve-

11iente que particípar211 e11 estos progrt~,,1~·.s w.1 nÚ_f,~ero consideri:~ble de Est;:~dos para poder 

fc.cilitar esa tecnologí2_ a los Estados ,,1e11os desc.rrollados,. Se indicó adernás que la 

pEJ.rticipgción en lns e;-(pediciones científic~l,s er<:~ sólo una de las J:.1edid<:.-i,s que podrÍci.....Yl 

co11tribuir o. reforzar le. c~'.p.:i.cidud tecnológic~:. de los lJO..Íses en desarrollo en le.'. esfera 

de 10. investigrcción cie11--Gífica -¿/ era necess.rio" por te.nto, reo,li~H:r v11 trabajo rnuy 

e:;::tenso sobre cuestiones eoJJ10 1~1 ejecución de progrn ... 11~··,s conjui1to..s, l:.:i, transmisión de 

i11fonn2,ción científicD ·T técnica, lar:> u1edidas coTaunes para c..y1Jd2.r ,-:_ los pníses en 

desE:.rrollo c>. estt1.blecer ce11tros de investigv.ción ci entíficE~ y· l.: cre,-:.ción de un raeca

nisT,lO pD.ra 1~1 tr.:::nsruisión de conoci:aientos técnicos patentados. 

60. Se declc.ró que er2. fundzi.:111enta.l r10 perder de vista el tenLC-:i. de lét trv..ns:e1isión de 

tecnologí2. en le. lc,_bor prep,'.ratoria de lo. Conf'erenci;,1 sobre el Derecho del liv.r,, sobre 

todo porque los p¡~.íses en desv.rrollo (qu_e depe11de11 práctica:uiente de los océ~nos) tení.sn 

conciencit,. de que los conoci.:11ientos científicos y· tecnológicos consti tu:ían 12~ base de 

le:. prosperid:.d econÓí::1ice. ;t que, sin ellos 1 dichos pri,íses estab~:.n condenndos 8. 12. depen-

denci e~ s· nl subdeso..rro11o con todEi.s sus consecuenci2,s econÓ_'.ni c~:.s socicles. 

61 ~ Se indic6 que~ por f;J.ltr'. de esta c;j'Ud,'.'-. tecnológica ~r fin2,ncierc-1. de los Este.dos 

dest1,rroll1;;.dos, cr.bía 12. posibilidad de que los p<.1.Íses en des2rrollo no pudieran n1ctntener 

lr:.s estrictns norJ_--i::i.s inter11c.cionales de prevención de le~ cor1t2.~;tln.1ción r1.::.ri11G 7 n r;1enos 

clG p2.rnlizar sus c.\cti vidt.des de dese,rrollo ~ Pero e.sto últir,10 no ere: f.::~cti ble debido 

~"". que esos pe;.{ ses necesitD.iJ.:-;,n elevr;.r el l1i il8l de vicl::i, de sus pobl<:i.ciones º 
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62. Se seña16 que el mar con la infinidEd de recursos potenciEles que encerraba en 

sus ;;i.gu.?,s, en su lecho y en su subsuelo 1 ofrecÍD. ei. los po.Íses ü1enos desc.rrollados una 

oportunidad auté11ticc:. de T•lejor<:1r sus condiciones, pero esos p2.Íses ten.Í<)..ll que adquirir 

le:. t.ecnologÍt?. necesa..ri<-:, e11 especial por trans1nisión. Se destci.cz~ron tres e.spectos 

principales de dich2. tro11s;1isión 2. los pníses e11 des.:"rrollo, :_;. se.her: i) lo. utili

'.:Jz-0.ci6~ de los recursos costeros; ii) l¡·1_ ex;plot<:~ción de los recursos pesqu.eros de lo.s 

zon(~\S o.dyac~ntes, )r iii) 1n exploración ;i' e:~lo-tD.ció11 de los recursos r~inero.les. 

63~ Se expresó le:: opinión dG que l;:-~ trnns, .. rl.sión de los co11ociJJientos tecnol6gicos 

neceso.rios_ pc~ra sc1c.ar p<?.rtido de la investig2.ción cie11t.ífic._:. ero. un proceso en ·dos 

et&pas. En, la -priiner2-, los p.J.Íses en des,~·.rrollo deberÍM recibir· asistencia para 

i11terpretar los datos sobre aquellos nspectos del _·,;1¿:.r que les interesabvn directamente. 

En le. segunds, h<.brÍ;.,~. que ide<:lr nlgún tedio que permitierD. "..._los p,_iíses¡ no sólo inter

pret.s.r por su cuenta los dr.i..tos, sino t,,_".•,1bién eI11pre11der investig,_1..ciones científic<:--i,s 

sobre el r11edio 1!1ai-·ino~ Se señaló que prtra logr<.rlo ero. 111enester cre,_1.r, dentro de las 

orgu..ni.zaciones internacion2J.es competentes, LLn lD.ec.-:mis1lJ.o al que los Esto.dos ribere'ños 

pudieran acudir en bu.sc2. de c.sistenci~. p<.:i,r•;:_1. ii1terpret.:~r _los datos ~;- Y11uestr3.S obtenidos 

en la. invastigació11 ci.e11tífica realizc,d2. en 12.s zonc"'..s 2.dy2.centes <..•.los Est,:i.dos que 
e 

ejercen jurisdicci611 sobre los recursos de los fondos :r11.arinos :/ ltt.s pe,squeríns del 

sector. En dicho caso :i e1 Estado go~~o.rí o. clel derecho de p8.rti cip"~r o de estar represen

t<..'c.d_o en ln lc1.bor de investigv.ción ~r de tener v..cceso ti, los d,:i..tos 3' J-.1uestr;1.s obtenidos. 
1f&ab_ién se declaró que, en cuanto a l,:\ interpret?.ción de los d<1tos, el Estado ribereño 

debía e_star en situc.ció11 de recibir 2.sistencir. de lU1~ orgv.nizC'..ción i11tern2'.cional o 

regional que p¿~rticip<->.r.'.°L en lLL investigt.ción científicc. en noJ:,1bre SUJ"O :;- así· determinc.r 

su lista de prioridades p2.r2. fecili tc.r el tr.J.bD.jo ¿ los científicos que intervinieran 

en el proyecto en su no..:,1bre ;,· poder entonces obtener asistenci0. de lo. orgo.nizo.ción para 

(:-1no.liz2.r los dz;.tos .. 

61!·• Por otr2. pé~.rte, se indicó que no t,odos los pro~rectos de investignción científicc. 

consegu:íai1 do.tos de interés inn1edi2to p-,':,r;,1. el Est;:ldo riberei~o s· que los dr'.i~os podrían 

obtenerse en u.ne. for.n1a que no fuero. _susceptible de ser utiliZ<=ld2-. pnr.:-~ J.;1ñs. de un fin, 

en cu;/o caso la o.sistenci~i. de la. org;,mizc.ción internz.cioncl. o regiondl pro;;rectada sería 

jJ1u:y velioss. pc..ro. deterjJdn~·.r el j.r1terés in•nedi.:::i.to de los do.tos p;:-i.r~~ el Esto...do r~ bereño 't 

65. Otra opinión expresadc. fue la de que el des,:,:rrollo de 12:. for'í.:E1ción y· ln enseñanza. 

er2n el inedio pri.ncip2.l de realizar le, tr::.:-,.11s111í sió11 de tecnología, y que era i1nport2.nte 

t01nbi.én proporcio11ar el 1·11ateri8l requerido pnr2. dichc. fori1~2"ción. l1.der11~"'is, debería 
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estudio.rse le. cuestión de lo. transn1isión el.e tecnolog.í,_1 en el co11texto de una estrr:.tegie.. 

globvJ. ;y- deberían elabor<JJ:·se plzcr1es :;,, ·:,1edio :;•- 1.0,rgo plazo, en ~os que se previera.u 

especialJ.nente, ln nsistencic~ técnica necese.ric:_ J' los servicios do expertos~ Se a:finnó 

que lt~ Subcornisi6n III, p,~_r,:~ poder rer'JJ.?:z:.r un~:'.. l;:_-~bor útil, daberíc. ocup<1rse solainente 

de 12. tecnología de ln investigaci6n científioc J no abordar lt. tGcnologfr. industrial 

3r con1ercial que plantea proble.LJl<IS r11u3r delicc .dos respecto de l<::<.s po.tentes porque, en 

12 .nuJrorío. de los c;isos, esc.s patentes er,--:n propied.:td de socied!..1.d.es i)ri vad;;:"!..s sobre 

las que. los gobiernos tení211 un control _;_·.1rr,,r esc<:t.so, por no decir nulo, :T porque 

todo.vía eran iüU~(·'·. pocos los instrumentos de investigci.ción ooernogr:2.ficc: l1rotegidos por 

patentes. Otro proble1110., según se indicó, ero. el de cón10 se rede.ctnr.í.:in los artículos 

sobre trv.ns1nisión. de tecnologí,:;-.. que for::,\<:trí._:J1 pa.rte de 1Jl1~<. convención de <u_·~1plio 

Dlcctnce.. L<J. única solución posible. co11sistí2 er1 for!:11ul.o.r disposiciones genera.les sobre 

12. i1ecesidad de fon1ento.r l.:·,. transr11isión de ln tecnología de 12. investig2.ción científica. 

66.. Se expresó ]_;::~ 01JiniÓ1i. de que se necesi t<:~bnn directrices de l;J_ Subcox1lisiÓÚ acerca 

de ln nD.turc.les<.1 concretct de1 te1na de l.v. trtu1sr1isión de tecnologÍ:.;. porque erL~ dif'Íci1 

deterr11in2~r exactw11ente de qué debía ocuparse lc:t Subco"ni.si6r1, si de la cuestión de la 

tecnología de todzi.s lns actividades rec•.li zz:.dc·.s en los fondos :·u\rinos o de 1¿1 tecnologí2. 

que- perx11i tí2. r~.1 ho1:,1bre utiliz;ar el espf-1,cio oceG.nico. Te,;:f,ibién se declaró que lo. explo

tc.ción ordenada.. de los recursos mai"inos ;/ ocet',11icos -tendrín, e-. buen seguro, un. iro,pacto 

enorfJ1e en el _siste1i:2 econÓJ:;1ico 1;1undiE1,l~ pero que, en ese conte:Kto, _los Estf1.dos que se 

ho.llnbr.n en unr. si tnación técnica desvent:,..jos~-:i. corrían el pe~'_igro de ver ~-.gravadas sus 

desventaj·~s. Se opinó que lo. lfiny·ecciÓn11 .de tec.nologí;:-. ¿1 los pn,Íses en si tuo.ci6n 

de_sfavorable no bo.stab8. pn.I·Q, resolver el probleJ:1:). i)orque l.:1. tr¡::.ns:1isión de tecnología 

entrañgba todo un proceso econóniico, socinl ~/ político .. 

67. J\. conti11uo.ción se reproducen dos notr.ls del Presidente del Grupo de Tr.:i.baj o II 

(A/AC.138/SC.III/L.39 ;/ A/AC.lJil/SC.III/L.52) sobre lo. labor redizt.do. en el Grupo de 

Trc.bc..j o. Lec pri:,.-,1era. se refiere 2 lo:~. t:-0.reé'. ej ecu.t;'.dr:. en el Grupo de 'l'ro.b~1j o duren te 

el período de sesiones de 1.:1.:~rzo/2bril, ~-·· 1.?. segu:odcc. al período de sesiones de 

julio/ c,.gosto. 
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